
Núm. 2 38. Miércoles 28 de Abril de 1880» nao y mediio real

OE LA PROVINCIA DE COROOSA.
Las leyes y las dlsposleiones del Cobler- 

uo son obligatorias para la espita! de pro- 
viñeta desde ^ne se pabllean oflelalmente 
in olla, y desde enatro días despaesparalos 
demás pueblos de la misma provlnela* (Ley 
de 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fueras 16
Tres id...........................33..............................45
Seis id. ..... 6690
Un año, . . . . . 132180
Sí publica todos los dias esoepto los Domingo-

Las leyes, órdenes y ananeios gne se man 
den publiear en los «Boletines oflelaless se 
ban de remitir al Gete politico respectivo 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos* (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 1884.)

Gobierno civil de la previa- j 
da de Córdoba.

Núm. 880.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, indi
viduos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pa
ra hallar el paradero da José Ruiz 
(á) nieto de San José, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de 
Alhama.

Córdoba 27 de Abril de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Foard.
Señas.

Edad 20 años, estatura alta, 
pelo castaño oscuro, sin barba, ojos 
me ados, nariz y boca regular, vos- 
tidoá uso del pais con traje de 
campo.

Núm. 881.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura da 
las caballerías cuyas señas se ex
presan á continuación, y caso de 
ser habidas las pongan á d sposi- 
cien del Sr. Juez de primera ins
tancia de Sanlúcar la Mayor con 
las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legíti
ma adquisición.

Córdoba 27‘ de Abril de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Foæà.
Señas.

Un caballo de 6 á 7 años, pelo 
castaño claro, cuatralvo, lucero, y 
mas de la marca.

Otro caballo de la misma edad, 
pelo castaño oscuro, calzado de 
tres piés y mas de marca.

Una yegua rubana de 4 á 5 Ï 
años, y todas con lacero.

-•*****^m«lQimPi4^i4PN^B^m«MHiM»*

Núm. 882.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, indi
viduos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca y captura de las 
cabaUerias cuyas señas se expre
san á continuación, y caso de ser 
habidas las pongan á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia 
de Posadas con las personas en cu
yo poder se encuentren si no acre
ditan su legítima adquisición.

Córdoba 27 de Abril de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Foísá.
Señas.

Una muía parda oscura, con 
bulto» en el lomo de haber tenido 
mataduras, con menos de la mar
ca, herrada y sin hierro.

Un burro con dos años y me
dio, pelo rucio, sin hierro, con una 
cuerna del ojo derecho, con me
nos de la marca.

Otro burro mohino, con menos 
de la marca, algo quebrado de 
piernas, con una cinchera y sin 
hierro.

Otro burro pareto, cerrado, 
aporrillado de una mano y algo co
jo, pelo rucio,

Núm!
Nota de las operaciones facultati

vas que ha de practicar el perso
nal del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas al servició de esta pro
vincia, del 7 al 12 del próximo 
mes de Mayo.

Demarcación de la mina de hier
ro titulada «Virgen del Rosario>, 
registrada por D. Ramón de Tor
res y Codes, sita en el paraje que 
llaman Charco de Peñaflor, térmi

no de Obejo, lindando Norte con 
desmontado de D. José Ruiz Bel
trand, Sur terreno de D. Juan Or
tegas, Este con la Pedriza y des
montados de D. Bartolomé Escri
bano y Oeste con el cerro de Villa
rejo.

Demarcacien de la mina de hier
ro titulada «San José>, registrada 
por D. Ramón de Terres y Codes, 
sita en el paraje que llaman Fuen
te del Huerto, término de Obejo, 
lindando por Este con terreno ue 
D. Juan Antonio Bajo, Sur con ter
renos del mismo y de 0. Blas Mo
reno, Oeste terreno d» D. Juan An
tonio Bajo y de los herederos de 
D. Benito Lopez, y N. terreno de 
D. Juan Antonio Bajo y de otros 
vecinos de citada villa de Obejo,

Demarcación de la mina de hier
ro titulada «Santa Teresa*, regis
trada por D. Ramón de Torres y 
Codes, sita en el paraje que llaman 
Calderería, término de Obejo, lin
dando por Norte, Sur y Oeste con 
tierras de D. Francisco Rubio y 
por Este con las de los herederos de 
ü. Pedro Barrios. _

Demarcación de la mina de hier
ro titulada «Jesús Maria y José», 
registrada por D. Ramón de Tor
res y Codes, sita en el paraje que 
llaman Las Ratoneras, termino de 
Obejo, lindando por Norte con oli- 
var de D. Juan Fernandez, por Es
te y Sur con terrenos de Laureano 
Perales y otros,, y por Oeste con 
los de D. Juan Antonio Diaz.

Córdoba 26 de Abril de 1880. - 
El Ingeniero Jefe, Eduardo Four- 
dinier.

Lo que se inserta en esta perió- j 
dico oficial para conocimiento de 
de quien corresponda, previniendo 
á los señores Alcaldes de los pue
blo y fuerza de la Guardia civil, 
presten toda clase de auxilios á los 
Ingenieros encargados de mencio
nadas operaciones, para el mejor 
desem peño de su come tifio.

Córdoba 26 de Abril de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Foíz¡á,

Núm. 876.
Administración económica 
de la provincia de Córdoba.

Circular,
La Dirección general de contri

buciones con fecha 21 de los cor
rientes dice á esta Administración 
de mi cargo lo siguiente:

«por el Ministerio de Hacienda 
sé ha comunicado á esta Dirección 
general con fecha 20 fiel corriente 
la Real órden que sigue;

Exemo. Sr.: En vista da lo es- 
puesto por esa Dirección general 
acerca de la facultad de poder plan
tear antes de l.’ de Mayo próxi
mo las aclaraciones y modifica
ciones de la Real órden de 17 de 
Enero último, sobre-establecimien
to de guias para la conducción de 
minerales, a que puedan dar lugar 
las reclamaciones presentadas con
tra la misma por diferentes em
presas mineras; y considerando 
que se halla próximo el nuevo año 
económico cuyo comienzo es fecha 
oportuna para la regularización de 
este servicio; el Rey (q. D. g.) de 
conformidad con lo propuesto por 
V, E. se ha servido resolver que el 
plazo señalado al efecto por la Real 
órden de 16 do Marzo último, para 
el planteamiento de la referida me
dida, se amplié hasta el dia j.® de 
Julio próximo, sin que esta nueva 
suspension afecte á la obligación 
anterior á dicha Real órden dé 17 
Enero, de acreditar por medio de 
certifioaciones-guias en las Adua
nas y oficinas de beneficio el pago 
fiel impuesto del 1 por 100 del mi
neral que se esperte ó beuefleie.

De Real órden ¡o digo á V, E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

Lo que cumpliendo lo ordenado 
por es presad o centro directivo se 
comunica á las Sociedades y parti- 
cnlarés que interese á los efectos 
que procedan.

Uórdoba 24 de Abril de 1880.= 
El Jefe económico, Cárlos Lopez de 
Longoria,
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Núm. 852.

Intervención de la Administración ' ' _ de la de Córdoba.
NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas cuyos descubiflHnR
IfíÍiaíSr** -^ '“ -^ ’-* ’"“ *-^ “‘- P~ ,a Administración A i-iV^rat:^^^^

Número 

inventario
Proce
dencia.

Clase 
de 

la finca.

Pueblo 
de vecindad del 

deudor. Nombres de los deudores.

Fecha 
de los vencimientos.

Plazos 
que deben.

Importe 
del 

débito.

Pts. eta. Situación de las fincas.
a
Q Mes. Año.

S.’34y 35
4.* 330

450

Estado. 
> 
>

Urbana. 
Rústica.

>

Rambla.
Porcuna.
Fuente Obejuna.

D. Antonio Lopez del Moral. 
Manuel Valero y Vilches. 
José Muñoz Chaves,

2É€ 
f

Mayo, 
»
>

79/80 
80

18y 19 
5

50 47 
.625

Dos casas solares calle Empedrada, en Montalvan.
Un espumaro da sal llamado Rincón del huerto, término de Baena

457
515
516

> > El mismo.
9 ^“5 tierra en la pasada del Castillo y Pozo de la norie£

id. Bujalance, ’> Posadas. Antonio Ugal Paez. 18
> > • 9 05 Otra id. en la id. del id, de la id., id. id> » > El mismo. > > 3 66 50 Un pedazo de tierra llamado Hazas de las Beatas id Posadas

193
> 
> 

Clero.
>

Urbana.
■

Rute.
Lucena.

Mariano Gómez Cruz.
Manuel Rivera y Torres.

6
19

»
>
» >

61 10
30 55

Otro id. de id. id. Cañada de las Costeras, id. id
Un solar en la calle de Priego alta, núm. 2, en Rute.

307
254

>
Córdoba. Manuel Matilla.’ 

José de Torres y Flores.
1.-
1

>
> 2

15
81 95

138 12
Una casa calle Ancha, núm. 19, en Lucena.

Í^' í’t- Arroyo de San Lorenzo, núm. 19, en esta ciudad.
> > Manuel Lopez.' 5 > 375 75 Otra id. id. de Comedias, núm. 15, en id
> > El mismo. > » 437 50 utra id. id. Baño alta, núm, 12, en id.468 > Francisco Romo. > > > 1375 Otra id. id. id., núm. 10, en id.554 > > » Antonio Calderón. 15

» > 275 12 otra id. calleja de Especieros, núm. 45, en id.352 > Montilla. Juan Díaz Romero 18
1 > 141 37 otra id. calle de la Pastora, núm. 3, en id297

672
467

> > Córdoba. Manuel Osorio. 24 >
» » 251 50 otra id. id. de San Julián, núm. 5, en id., Campo de la Verdad

> Joaquin Llorente. 25 » 388 13 Utra Id. calleja de Heredia, núm, 14, en id'> » Joaquín Ariza. 26 » 1902 otra id, calle Herrería, núm 83, en id.547
849

> > > Diego Calderón. 28
B 100 otra id. id. Arenas viejas, núm. 4, en id.

» Montalvan. Juan Muñoz. 4 ' >

2 al 14
387 63 otra id. calleja del Padre Posadas, en id.113 > Córdoba. , Manuel Carrasco y por él D, Francis- »

> 68 al 80 975 otra id. calle Ancha, núm, 115, en Montalvan.
Otra id. solar id. Barrionuevo, núm. 4, en Córdoba.

Rústica.
co Ruiz. 121968 Montilla. Antonio del Real y Urbano.

14

80 
»

14
15

14 25
11 25

Una suerte de tierra en el sitió llamado^ Llano de Rios. término 
de Montilla.

692 > > > José de Jorge.1905 1.® > El mismo. > » 43 75 Una id. de id. llamada Cañada del Corral id id
909 8.“
909

1897
2007

909
186

16
» > 108 75 La L’ id. de id. de las dos en que fué dividida sitio de la Huerta>

>
>
>

> 

>

>
»

Joaquín Madrid.
Ei mismo.
El mismo.

Antonio Delgado Lopez.
»
»

»
>

»
»

» 29 50
28 75
35

Nueva y subida á la Encinada de la Cañada del Mimbre, id, id. 
Uctavo pedazo de un olivar al pago de los Raigones, id. id.
Séptimo pedazo de olivar al pago de la Calera, id. id. 
Una haza de tierra al sitio de la Cabrada y Cañada del corral, id. id.

> > Madrid,
Joaquín Madrid.
Antonio Campos.

2 » »
62 .50
62 63

una suerte de olivar al id, del Montijo y Lampara, id, id. 
Sesto pedazo de id. pago de la Candeja, Id. id.Joo

1251 >
9 » 

laen.
El mismo 

Constantino Gozálvez.
> »

»
401 25
337 501

una liaza de tierra en el pago de la Fuensanta, id. Córdoba, 
btra id. de id en el id de la id., id id.

1454 > EÍ mismo.
»

» 53 751 ’^^ ^^" ^^ ®*^’^ ^® ®*®' Brígida nombrada del Boquerón, 
id. Hinojosa.

1418
1413 >

> 

>
El mismo.
El mismo.

> > >
>

>

31 88
27 50
32 50 (

9íra id. de id. en la Veracruz, id. Alcaracejos. 
Jtra id, de id, al sitio de Cerro Mochuelo, id. id. 
Jira id. de id, al id, Torquilla, id. id.

(Se continuará.)
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AÏDNTÂSllEUTOS.
Núm. 864, 

Alcaidia constitucional do 
San Sebastian.

D. Francisco Marquez Vázquez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que por acuerdo de 
este Ayuntamiento y asociados 
contribuyentes, con aprobación de 
la Administración económica, se 
procede al arriendo de los derechos 
impuestos sobre la carne de cerdo 
y de hebra que se consuma en esta 
población en ei próximo año eco
nómico de 1880 á 81, en subasta 

* pública que tendrá lugar en dos 
remates, celebrados en estas ilusas 

«^ . Consistoriales en los dias tres y 
■ diez y seis dei próximo mes de Ma- 

* yo, de diez á doce de sus mañanas, 
bajo el tipo y condiciones que obran 
en el expediente que se halla de 
manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

Dado en San Sebastian de los 
; Ballesteros 4 22 de Abril de 1880. 

—Francisco Marquez.—Por su 
mandato, Andrés Marquez y Rovi, 
Secretario.

Núm. 865.
'Alcaidia constitucional de 

la Cariota,

D Juan Sampedro Jimenez, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber.’ que fijadas defini

tivamente por el Ayuntamiento de 
mi pLesiUencia, previa censura del 
Regidor síndico, las cuentas muni
cipales correspondientes al año 
económico de 1878 A 79, se hallan 
de manifiesto al público en esta 
Secretaría por término de quince 
dias, en cuyo plazo los vecinos que 
gusten pueden examinarías y ha
cer sobre las mismas por escrito 
las observaciones que consideren 
oportunas.

Y para su debida publicidad se 
fija el presente.

La Carlota 23 de Abril de 1880. 
/ —J. Sampedro Jimenez.™-Fran

cisco Madel, Secretario.

Núm. 867.
Alcaidia constitucional de 

Montilla.

D. Luis Ortiz y Delgado, Alcalde 
Presidente del ilustre Ayunta
miento constitucional de esta 
ciudad.
Hace saber.' que coincidiendo 

los días 15y subsiguientes de Mayo 
* - inmediato, señalados para la féria

de esta ciudad, con la que se cele
bra en la capital de la provincia, 
la ilustre Corporación que presido, 
haciendo uso de las atribuciones 
que por la ley orgánica municipal 
le competen, ha acordado la tras-

; lacion de aquella 4 los has 27, 28 
1 y 29 de precitado mes de Mayo, 
j favoreciendo así la mayor concur- 
1 rencia y transacciones.

Lo que so anuncia al público 
para su inteligencia y efectos.

Montilla 23 de Abril de 1880. - 
Luis Ortiz y Delgado.—Luis Vaca, 
Secretario.

Núm, 868.
Alcaldía constitucional 

Hornachuelos.
cis

D. José María Palencia Redobladi
llo, Alcalde constitucional de es
ta villa.
Hago saber: que concluido en 

borrador por la Junta pericial de 
esta villa el apéndice de rectifica
ción al amiliaramiento últimamen
te aprobado, que ha de servir de 
base para la derrama de 1880 á 81, 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
ha acordado se exponga al público 
para oir de agravios por término 
de ocho dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín oficia!» de la ’provincia, du
rante los cuales se halla da mani
fiesto en esta Secretaría municipal 
para cuantos contribuyentes gus
ten examinarlo y hacer las recla
maciones que crean convenientes; 
en la inteligencia que trascurrido 
dicho plazo no será oída ninguna 
que se presente.

Hornachuelos 23 de Abril de 
1860.—El Alcalde, José Palencia. 
—El Secretario, Manuel Cornejo.

Í

Núm. 871.
Alcaldía constitucíonal de 

Fernán Nuñez. 5

D. Francisco Gómez Huerta, Alcal- 
• de constitucional de esta villa.

Hago saber: que en la mañana 
del día 12 del corriente tuvo efecto 
en estas Casas Consistoriales el pri
mer remate para el arriendo á 
venta libre de los derechos de las 
especies tarifadas de consumo de 
esta villa por todo el año económi
co de mil ochocientos ochenta á 
mil ochocientos ochenta y uno, con 
inclusion del recargo municipal de 
un ciento por ciento, terminado en 
lavor de D, Antonio Carretero 
Saenz, vecino de Castro del Rio, en 
cantidad de sesenta y cinco mil se
tecientas veinte y dos pesetas y 
veinte y cuatro céntimos; y de
biendo celebrarse el segundo en la 
mañana del dia dos de Mayo próc- 
simo venidero y hora de las diez á 
las doce, se convocan mejorantes 
que hagan la de un cinco por cien
to sobre la referida suma y demás 
pujas á la llana que tuvieren por 
con veniente, bajo las condiciones 
establecidas que estarán de mani
fiesto.

Fernán-Núñez veinte y uno de 
Abril de mil ochocientos ochenta. 
—Francisco Gómez Huerta.=.Por 
mandado de su señoría, Valeriano 
Lastre y Muñoz, Secretario.

' Núm. 872. 
j Alcaldía constitucional 
,1 Baena.

d&

D. José Mana Jimenez Gómez, 
ealde constitucional de eata villa 

Al

da Baena.
Hago saber: que terminado por 

la Junta pericial el apéndice ai j 
amiliaramiento de la riqueza in- | 
mueble, cultivo y ganadería de es- g 
te distrito municipal, el cual ha de | 
servir de base para la derrama de f 
la contribución territorial del próc- 
simo año económico de 1880-81, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, ó sea desde 
el25 del corriente mes al lOde Ma- ; 
yo inmediato, para que los contri- ■ 
buyentes que hayan tenido altera- : 
cion en su riqueza puedan exami- 5 
narlo y reclamar de agravios, c^so ; 
de equivocación; en la inteligencia ' 
de que trascurrido dicho plazo no 
batirá lugar á ser atendidas. ?

Y para general conocimiento se 
publica y fij a el presente en Baena 
á 24 de Abril de 1880,—José María ? 
Jiménez,

Núm. 873.
Alcaldía co astil ucional

SantasUa.
de

D. Juan de Dios Aguayo y Sala
manca, Alcalde constitucional de 
esta villa de Santaella.
Hago saber; que por acuerdo 

del Ayuntamiento que presido se 
saca á subasta pública para su re
mate en el mejor postor, el abaste
cimiento de carnes de ganado lanar 
pnra el consumo de la población 
por la temporada de verano, ó scan 
los meses de Mayo, Junio, Julio, 
Agosto y Setiembre próximos, con 
arreglo á las condiciones que cons
tan en su respectivo pliego, el cual 
se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

_ El remate tendrá lugar el do
mingo nueve de May próximo y 
hora de 10 á 12 de su mañana en 
estas Caí-as Capitulares.

Lo que se nace saber ai público

?

i para conocimiento de los que de 
seen ínteresarse en dicha subasta

Santaella 24 de Abril de 1880. 
—Juan de Dios Aguayo. - Por su 
mandado, Fernando Rivilla, Secre
tario, 5

Núm. 874.
Alcaldía constitucional del 

Guijo.
D. Juan Delgado y Garcia, Alcaide 

constitucional de esta villa del 
Guy o.

Hago saber: que por acuerdo 
dei Ayuntamiento que presido, aso
ciado de triple número de contri
buyentes, an que están representa
das todas las clases de los mismos, 
el dia dos de Mayo próximo veni
dero tendrá lugar en esta Casa Ca
pitular, á las once de su mañana, 
la subasta de los artículos de vino, 
aguardiente, aceite y jabón con 
venta libre al por mayor y menor, 
sujetándose para ello al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto en el acto de la misma, que 
se celebrará en un solo remate.

Lo que se hace público por me

Í

í
1
3
Í

j

| dio del presente por si alguna per
sona desea intaresarse en ella.

f-uijo 28 de Marzo de )8S0.~ 
Juan Delgado. — Manuel Moreno,

Núm. 875, 
Alcaldía coastitucioaai dii 

Fuente Oj>juna.

D Gerónimo Revé y Henestrosa, 
Alcalde constifueional de esta 
villa.
Hago saber: que por acuerdo 

del Ayuntamiento que presido, y 
asociados en triple número y con 
aprobación de la Administración 
económica, se procede al arriendo 
de los derechos de consumos, cerea
les y sal á venta libra para el próc- 
simo año de 1880 á 81

La subasta se verificará en un 
solo remate que tendrá lugar en 
estas Casas i'onsistoriales ante el 
municipio, el dia 2 de Mayo próc- 
simo venidero de diez á doce de su 
menana, bajo el tipo y condiciones 
que obran en el expediente y se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de la Corporación municipal.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público.

Fuente Gbojuna 24 de Abril de 
1880.—Gerónimo Ravé

an

íi

ir r
t'

Núm, 856.
Universidad Literaria de 

Sevilla.

Dirección general de Intruccion pú-
1 blicíi.^Auunoio.
, Se halla vacante en la Facultad 
; de Medicina de la Universidad de 

Madrid, la cátedra de clínica de 
Obstetricia, dotada con'el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857, 
y en el 2.” del Reglamento da 15 de 
Enero de 1870. Pueden tornar par
te en este concurso los (Atedráti- 
cos supernumerarios de dicha Fa
cultad eu la Universidad Central 
que reúnan las condiciones del De
creto de 6 de Julio de 1877 y órde
nes posteriores con los numerarios 
de las Universidades de distrito 
que l evén tres anos de antigüedad 
en el Profesorado, siem pre que 
Uñoa^y^ otros tengan los títulos 
académicos y proíesiouales que les 
corres poudan.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas á esta Direc
ción general por conducto del Rec
tor del establecimiento en que sir
van, en el plazo improrogable de 
un mes á contarse desde la publi
cación de este anuncio en ¡a «Ga
ceta.»

Según lo dispuesto en el artí
culo 41 del expresado Reglamento, 
este anuncio debe pubiiearse an los 
«Boletines oficiales» da las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan queasí 
se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 8 de Abril do 188O.=El 
Director general. Cárdenas.=Es 
copia: El Rector, Manuel Laraña.

Ministerio de Cultura 2024



ilüBCIOS
EDIOÎON ECONOMICA Y COM 

PLETA.
Códigoa españoles antiguos y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirsccion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tomos Abo
gado de beneflceocia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administraeion civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos,—¡una peseta el tomol 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

los elementoe que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis- 
acion sea tanuUónnda y ma ravi ti a. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, conaidorando que el derecho 
civil se redore ai elemento privado 
del hombre, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza Í 
«goumbe A este elemento particular, ; 
aturado de los pueblos, estA encar- ! 
indo en ellos, constituye su vida de i 
181 modo, que con diúcoltad aban- ' 
donan un derecho civil por otro; ue í 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad { 
con que cada uno de ellos abapezrto 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta- 1 
tlvas se han emprendido para uni- 
fioar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy i 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas < 
coya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen A peritos y legos en legisla- 
sion; A todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su pAtris: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; a todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale - | 
garse en juicio como excusa vale- ' 
dera para evitar el cumplimiento de ; 
una Obligación ó el castigo de una j 
infracción legal. !

Varias han sido, por esta razón i 
1X8 ediciones que se han hecho de los ¡ 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no estAtt al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- i 
men )A causa del lujo de la edición, 
sen de fAcil manejo y no se pueden 
llevar A los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
oyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
prAotíca, nos han hecho concebir <1 
pensamiento de remediados para 
siempre, y oreemos haberío cons- 
goido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá que no pneda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño faoilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
A mafioi ó impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos nn resella histórica del mia- 
o,m hecha por uno da nuestros mas 
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de 1 s leyes modernas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre tas acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad da nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
paúl en cuestión de obras oientífioas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nnestros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
n interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de todos.

Madrid, <878,
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.°, buen papel, ex
celente y clarísima impresión.

£1 prado de cada tomo aerA de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
ley$3 antiguas y otro de leyes mo
dernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales.

A los libreros se lee barA una re
baja de 10 por 100, tomando desde 
BO ejemplares para arriba, y encar 
gAndose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,á doude se dirigirán los pedidos y 
la correspondan la, con sobre al ad
ministrador de la obra y en tedaa las 
librerías.

MADERAS DE SEGURA,

Acaba de llegar al Almacén del 
ex-convento del Carmen un gran 
surtido de esta escelente madera, 
esdusivamente salgareña. Se sirve 
para todas aplicaciones á medida 
exacta.

Se hacen chaflanes de escua
dría ordinaria, corno tambien eco
nómicos para pisos ó sean de 3 por 
8 y 3 por 9 pulgadas, unos y otros 
con las longitudes que se deseen; 
debiendo advertir son de mas con
sistencia y duración que los de flan- 
des, como es sabido.

Cincuenta mil tablas ordina
rias y de enrasar, que sin embar 
go ele su superioridad sobre las 
del país, y las de challones de Alan
des, se cederán á precios mas ar- 
ueglados, 15—4

FOSFOROS AMORFO.
Sin riesgo de incendios, sin po

sibilidad de envenenamiento.
Se ha establecido un gran de

pósito para toda la provincia en la 
Librería del <Diario de Córdoba,> 
en donde se venderá por mayor y 
menor.

Diariamente se leen en los pe
riódicos noticias de envenenamien
tos é incendios producidos por las 
cerillas fosfóricas.

Pueden evitarse esas desgracias 
empleando en lugar de la cerilla 
común, que se inflama al menor 
roce, el fósforoiamorfo, que solo se 
enciende frotándolo suavemente 
sobre la lija de la Caja que las en

vuelve, y cuyo precio es entera
mente igual al fósforo común.

El fósforo Amorfo puede dejar- 1 
se en cualquier parte sin temor de j 
que se inflame expontáneamente y , 
ontregarse á los niños sin cuidado ! 
de que corran peligro de envene- j 
namiento.

Está recomendado por todas las . 
Academias científleas y con Real ‘ 
privilegio, í

ARRENDAMIENTO. 1
Desde San Miguel próximo se ’ 

arrienda la dehesa con encinar de ■ 
la Campiñuela alta, propiedad del ' 
Exemo. Señor Duque de Fernán- i 
Nuñez y del Areo, en la sierra y ! 
término de Córdoba. i

Para tratar calle de los Sara- ¡ 
vías, números. ,

INSTRUCCION
ó Guia de apremios para la cobran
za de contribuciones y rentas pú
blicas, por D. Antero Concha, Di
rector del Establecimiento edito
rial «La Aurora,> Guadalajara.— 
Precio; 5 pesetas en rústica y 6 en 

holandesa.
Acaba da publicarse y ponerse 

á lá venta una nueva' edición de 
esta interesante obra, ampliada 
notablemente con todas las dispo
siciones legales publicadas hasta el 
dia, y con extensas explicaciones 
y formularios para el procedimien
to relativo á toda clase de débitos, 
ya pertenezcan á las contribucio
nes á cargo del Banco de España, 
de los Ayuntamientos, Administra
ciones económicas, Diputaciones 
provinciales, Propios, Pósitos, Mul
tas, etc. Consta de 516 páginas en 
4.’ español, y se sirven los ejem
plares que se .pidan, remitiendo su 
importe al autor, en Guadalajara, 
aumentando un real mas si se en
vían sellos de correo.

Se remiten Catálogos de la mo
delación impresa de este ramo, de 
la de amillaramientos y demás pu
blicadas por dicho Establecí Eaiento 
«La Aurora.>

Â la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, he hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y litogratia del« Dia
rio de córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 3| y Letrados 1«.

Listas de revista» dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba»» 
Letrados Ib y nS y ^’^ao 
Fernando 34.

GUIA 
de los Jueces municipales eu materia 

criminal por
D. Vicente Vieites ÿ Pereiro, 

Juez de primera mstaucia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D, Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe eu libranzas ó sellos.

La Beneficencia en España. 
por el Dr. D. Fermio Hernández Igie» 

; aias.
i Jefe de la Sección de Beneficen- 
: cía en el Ministerio de la Goberna- 
' cion.
■ Exposición historico-crílica de 
' osle importante servicio adminislra- 
■ livo. de Ian honrosos precedentes en 
! España, obra única en su género.
; Consta de seis libros, con utili-; 
' simos apéndices, algunos de documen 
i los médilos interesantes, y dos lo- 
¡ raes en i.“ coa más de 1(00 páginas 
i esmerada impresión.
í Se vende à once pesetas el ejem 
i piar en el domicilio del autor, Trave 
í Sia da la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 

en las principales' librerías de Es- 
¡ pifia.

¡ Guia practica para conservar y re- 
! cobrar la salud, ó tratado completo 
! de medicina y farmacia doméstica 

' al alcanc de todo el mundo, por el 
Dr. E. VolleU

i Forma un tomo de mas de 400 
í páginas conteniendo los medios do
; conocer las enfermedades por sus 
i síntomas, y el empleo de los medios 

mas eficaces para curarías. Se ven-
1 de en la Librería del Diario de Cór- 
j doba á i 8 reales ejemplar.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Reparti miento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartifuieuto por ter
ritorial» con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipalei^ y con ar
reglo á los últimos mo
delos» se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘■‘Diario de Córdoba», 
Letrados í8-y San Fer
nando 31,

Imprenta del Piario de Dúrdobii
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